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El proyecto lTBACYT F0:"37 dirigido por Francisf'o I-krt'vlloni e intc,grado por 
Claudia D'Amico, .Julio Castello Dubra, Anlonio Tursi, Carolina Ft>rnúndez, Jos(, 
Gonzúlez Rfos, RobN!o Casazza y Jazmín FNreirn (•studia la teoría política que Sf> 

extiende entre la segunda mitad del siglo XIII (Tomús ch• Aquino) y la prinwra mi
tad dt>! siglo XV (Nícolás de Cusa). La hipólPsis de trabajo imstieIH' ([llí' td Pll1plco 
en t.Poría política medieval ele algunas cat('gorías filosóficas, es¡wcialnwnt.(• 
aristotélicas -v. gr. la de cau,<;u~ ha contribuido a una mejor clefinicíón conceptual 
del florrdniu.'tn. 

Algunas circunstancias históricas constituyen el punto de partida de la investi
gación. En el mencionado período se V(-)t'ifica un incremento cuantitativo d(' !('Xtos 
d0 tl•oría política y un sc-'nsiblt> rnejoramienlo de su calidad tcórkn. Los historiado-
res asocian ('Se fenómeno a dos hcchot:., uno tC'órko y otro hü,tórico-institucional. El 
hecho teórico es el ingreso en Occidente de los li/Jri ·rnora!rs ele Aristóteles que 
culmina en 1265 con el eo1wcirnient.o dP la Política. Hasta Pse rnonwnto la prob\e. 
nüitica política había sido competr•ncia casi exclusiva dP la tradición teológica y 
jurídica. Los IJ/Jri mornles constituyen inst.rumC'nt.os de cort.v 11t•t:.lmt•J1l(• filosúrico 
(Jl!C' penni1.<'n dirimir los probl('H\as políLicot-i en tfrminos teóricos dt' rn<rnl'ra rnús 
satisfactoria que la rcsoludó11 predominantemente teológic:o-jurídic<t que la teoría 
polítka había c<.n1ocido durant.<' los siglos pre<-l'dPnt.('S. El hecho his!órico-insliludo
nal t>S t'l nacimil'nt.o ele la Universidad nwdicval y sn l'Onsolidaciún cnmo mwvo lugar 
de transmisión de la cultura y dP Pjcrddo de, la Pnspf\anza. La institución uni\'('rsi
taria facilitó el aurn<'nto dt' la ofor1.a tk ins1Turnent.os teüricos con el const'C\l('llU' be
neficio en todos los campos del conocinüento, n1tn• ellos d de las idt•as polít.icas. !")(• 

ht>cho, todos los autores dP textos políticos eshiviPron vinculados estn·charnenl.P -dt> 
modo directo o inc\ired.o- con el rnNlio u11iversitario. En estt' nwdio, los t<'xtos de 
filosofía moral y política de Aristótc>IPs son incorporados al patrimonio inü-•!ectu;d 
nwdi<•val y los conceptos filosóficos d(~ ese co-rpus comienzan a ser utilizados por la 
tc-,otfa polítka. 

El concepto de causa, prest>nLC' especialmente en los lI/Jl'-i 1wtu1·r1fcs y aplica
do a la philosophia pract.ú:a, empi0za a tener especial influencia en los tt>xl.os polí
ticos y a ser utilizado en la lectura teórica de los vínculos de subordinación. Estos 
vínculos son traducidos por el lengtu\je ele la teoría política mc,dieval corno domi
n'i'u·m, y su justificación procura Pncontrar un fundamento teórico en el concPpto de' 
causalidad. Con todo, e-s obvio quP el concepto el(' causalidad utiliz,ido no es de ex
clusivo origen aristotélico, pues algunos autores que la utilizan parn defender posi
ciones teocráticas ~como ('S el caso de Egidio Romano en su JJe ecrlcsiastirn 



J!oteslate- apoyan sus desarrollos t.eórico-polítkos también en la idcu de causalidad 
neoplatónica recibida, por ejemplo, del anónimo Lilwr de Crwsis. Por otra parte, si 
bien la utilización del concepto de causalidad es común a todos los autores rnendo
nac\os, cada uno de ellos hace un uso distinto dpJ mismo según intente (a) justificar 
PI dmninfu·m de una polr:s/as sobre otra, (b) establecer la inde¡.H:'ndenda entre 
ambas po/esf.ales, (c) diferenciar los ámbitos y las competencias ele cada una con la 
consecuente clelirnilación del dominium de cada una de ellas. Los textos qnc cons
tituyen la expresión más lograda de esta nueva situación son et De regno ele Tomás 
de Aquino, el De poteslale reg'ia r,f papa.U de Juan Quidort de París, el De ccclcsias
lirn potes/ate de Egidio Romano, la Mona:rchia de Dante Alighieri, pasajes de las 
Repcrrta/a parisiensia y del Opus 0:1:onfonsc de Duns Escoto, el Dt:f"e11sor Pacis de 
.1\farsilio ele Padua, el Opus Nmwr;I-nto Dforwn y el Hnruilorrai'll'm de Guillermo de 
Ockham y Pl De conconlautút <:a/holicrr de Nicolás de Cusa. 

f~n el tratado De reyiuúne prhu:ipwn de Torn{\s de Aquino tiene lugar por pri
mera vez una utilización relevante de ambos conceptos. Con el concepto ele causa
lidad Tomás da resptwst.a a la relaeión enlre los poderes t<crnporal y eclesiástico. A 
partir de la idPa dr- ea asa Júwf aristotélica jm;tifica la subordinación del poder po
lítico temporal al poder cdesiústico. La justificación teórica de' esa subordinadón, 
que t.iene sn baslé' en la relación entre fines, es ele corte estrictamentt: teÍi.:'ológico. De 
la subordinación de un fiti a otro infiere la subordinación de unil potes/os a otra. 
Puesto que el fin último de! hombre-, según la concepción ótico-antropológica tomis
ta, se identifica con la vúúo De-i, el fin que persigue el podí~r eclcsiústic:o se e>vid0n
cia como superior, por ser último r0specto del qw-' persigm, el podPr político. De C'Sl.e 
modo el poder temporal qu<:,tla subordinado al poder eclesiástico y la relación eutrc 
los poderes se define Pll tt'nnínos c<.rnsa!es. 

En el tratado De n:9in polcstnle el paJ)(lf i, de .Juan Quidort SP pC'rcibe l'l propó
sito de justificar la separación de ambos poderes a parlir ck•l concPpto dP <:ausalidacl. 
Corno Tomás, distingue fines distintos para poderes distintos, y sí bien admite la 
mayor dignidad del fin perseguido por el poder eclesiástico, no infiere a partir d0 e!\o 
una subordinación del poder temporal. Al contrario, la teoría de los fines es utiliza~ 
da para delimitar dos cadenas causales diferentes y crear con ello autonomía del 
poder político respecto del papal, resguardando el ámbito natural corno propio del 
político. En esta separación estudia la función que desempefian ambos fines -a partir 
de los que define ámbitos espiritual y temporal- y la propiedad -a partir do la cual 
diferencia entre d.omin1um y i:urisdfr:tfo-. 

En el cnso de Egidio Romano también hay una utilización del concepto de cau
salidad para definir la cuestión del do-rn'iniwn, que Egiclio resuelve en una plenUmlo 
pules/a Ns del Papa entendida a partir del concepto de causalidad, pur~s identifica 
potestas con el poder de causar: tiene plwnUudo po/es/.atis el agent.e que puede hacer 
sin cansas segundas todo lo r¡uo puede con las causas spgundas. El concepto de cau
salida,cl aplicado aquí es neoplatónico y concibe la realidad como un despliegue que 
t~rnana de un principio uno que produce en su emanación, por exceso de perfección, 
una serie sucesiva de hipóstasis, cada una ele las cuales devif'!H? {!{' la anteríor, de
pendiendo en último grado del prinwr principio del cual t.'lnanan sin que tal emana
ción implique para éste pérdida alguna. E!to genera una .suerte de cadena causal, 
donde cada hipóstasis e:::. causa de la hipóstasis stibsiguiente y todas a su vpz son 
causadas en última instancia por el primer principio que es la causa primera. Este 
esquema es conciliado por Egidio con nna teoría política de poder desc0ndent:e, 
donde la unidad del poder está centralizada y es causa últ.irna de Lodos !os otros 
poderes que están subordinados a ella porque son causas interrnC'dias o segundas. De 
este modo estas causas intermedias no tienen otro poder que no provenga de la 
causa primera, la única que lo posee en sentido propio. Por ello afirma Egidio que 
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sólo el Papa tiene plenitud dP poder, i.e. tiene polr:slr1 .. <; in sp·irituolflnu; et 'in 
t.empora!.ihus. 

Dante Alighicri propone una independencia de poderes. E:n el Libro III de De 
·mo·1w·1'Cll'ia procede de forma sirnilar a Tornús, basándose en una teh-:ología ético
antropológica de los fines, entendit'rHio que el fin último natural de! hombre puC'de 
ser concebido como efectivamente último en el orden natural, a diferencia ch.' Tomás 
que lo concibe en términos teológicos, como un fin en el que culmina un deseo na
tural que no puede ser alcanzado por medios naturales. 

Aunque Duns Escoto no ha desarrollado en forma sistemática nna filosofía polí
tica, ha logrado establecer las bases de nna doctrina de la autoridad política pn'cmsora 
{k la teoría del contrato social. El gobernante no recibe su autoridad directmncntc 
de Dios, sino del consentimiento de !a cornuniri:.Hl. Por otra parte, existt-, una furnia
mental diferL'ncia en lo qm.· se refiere al axioma fundanwntal de la teoría política 
aristotélica ya que para Duns Escoto el hombre no í.:'S político por nat maleza, sino 
que se reúne con otros por su decisión lihrc. No es la naturalezn la que inclina a los 
hornbres a vivir en socit)dad, sino qnr- la voluntad libre provoca la cl'lebracióu de un 
contrato y 1,1 elección de un orden dt>tenninado. En Repo,1·talu ¡,01·isú·nsio, lV, dist. 
XV, q. 4, n. 11 prt>senta Duns l~scoto su \H'nsami('lÜo <H'<'l'Ut de un contrato l'U,Va 

causa es el consenso de los individuos. 
En el Defensor pncis Marsilio ele Padua utiliza la causalidad en la furnlanwnta

ción natural ele la autonomía del poder polílko sE•cular. AJ comienzo del trat.ado se 
pone ele manifiesto la 1iec(-:sida<l de dar cuent.a de las carn;as por las que exislc y ;:;e 
conserva la paz civil y las causas de su contrario, la discordia. El tratado toma la con
cepción aristotélica de causalidad final aplicada a la PrJU/icu para describir la causa 
final de la comunidad política y de sus partes, de la parte gobernante y del sacerdo
cio, así corno también otnu; causas presentes en la comunidad, cmtsas material, 
formal y eficiente. 

El pensamiento político de Guillerrno de Ockharn se plantea como un discurso 
acerca de las causas del du'min-i.um. y la -iurisdú:túJ, con el fin de afirmar, frente a 
la concepción de la plen'i/.11do po/es!a/Js papal, la legítima existencia de derechos 
civiles con independencia del poder eclesiástico. Para esto se apoya en las mismas 
fuentes de los teóricos papales que fundamentan la plenitud de poder del papa y, 
corno consecuencia de esto, la subordinación del poder temporal al eclesiástico. Para 
hi hierocracia papal tanto el drnn'i'11i w-n como la 'iiirísclicl to se originan como po1"es
tades en la donación divina consecuencia del pecado original, pote;:;tades qtw t>e ac
tualizan por la actividad espontánea de los hombres. Apoyúndose l'H esta explicación 
de! origen de la potestns humana, utilizada para hacerla depender directamente clt> 
la voluntad divina, Ockharu afirma qne si bien e! pN:ado constituyó la ocasión de su 
aparición como facultades, la actualización de las mismas no tipne otra causa qnC' la 
voluntad humana, siendo así inalienables y univeI'.':mles. 

Por último, Nicolás de Cusa, en espedai en el De conr:oniantú1. cu./Jwfir:a, procura 
ronnular conceptualmente la íc!(,a de conconlan!Ja a través de! recurso roncep1.ua! dt> 
la idea ele unilos e idcnlitas, donde !as relaciones que pueden ser esLal.il('C'Ídas 
dentro de ella son las de una causalidad provisional. En ell;:i, las relaciones c!P subor
dinación en el ejercicio del poder (poteslns o dorniniurn) carPcen de prccisiün y 
verdad, por ello son conjeturales. Además, desde los primeros capítulos del libro la 
idea de causalidad se encuentra ligada al concepto ele representación porque cada 
estadio superior de la pirámide política comprende a los inferiores en cuanto los 
representa. El poder sólo es coactivo si su causa es la elección y el consC'nso. 




